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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS» EXCEPTO LOS DOMINGOS

JDCÚ 5 pomclgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
.entOl ^peticiones del G )ierno son obligatorias para la capital de 
yn|<au a .»desde que so publican oficialmente en ella, y desda cuatro 

' 1 ipniepara los demás pueblos de la misma ¡ rovincia. (Ley do 3 
tabre de 1887).

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este • 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I/Os Sres. Secretarios cuidarán. ' ?jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar loa números de sto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al finrJ 
de cada semestre. .
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PARTE OFICIAL
in te el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
ada, ü-s Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

. fetrias e Infantes y demás personas de la Augus- 
ecieató Familia continúan sin novedad en su impor-

(Gacsía 20 noviembre 1927).

SECCIÓN TRIMERA

Core wsidencia del Consejo de Ministros

loce

REAL ORDEN
Núm. 1.413.

itoar» Vistas las relaciones de variantes 
)tecaL' ■^ Ministerios de Marina y de Fomento 

Asentado a la vigente relación de produc- 
leereíi1 .^a que se admitirá la concurrencia ex-

ün^n1^^08 suministros al Estado durante

ir^ ^61Rey(q. d . g.) se ha servido disponer
11,1 ampliación a las listas publicadas en 

¿rP^Uibre, sean publicadas en la Gaceta 
r¿l, ^5 r(31aclones, no obstante haber sido 
hd? j on8ei° de la Economía Nacional,«i vjunst 

Plazo, si
na. $'

^alrr'—v’ sin q116 acepción pueda en
g servir de precedente en años su 
lites (*U6.Para no omitir ninguno de los 
^prot16 a dar a industria nacio- 

ec.ción consignada en las leyes y dis-
r-s Y1gentes, se admiten hasta el 30 de

noviembre todas las reclamaciones que contra 
las inclusiones solicitadas por los Departamen
tos ministeriales formulen los interesados al 
amparo de cuanto dispone el artículo 3.° de la 
Real orden de 6 de agosto de 1926 para su ul
terior tramitación, con arreglo a-Jos proyectos 
de la ley de 14 de febrero de 1907 y Reglamen
to para su aplicación.

Lo que de Real orden participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 28 de oc
tubre de 1927.—Primo de Rivera.
Señor Vicepresidente, Director general del Con

sejo de la Economía Nacional.

Lista a que se refiere la Real orden de esta fecha 
de las variantes propuestas por los Departamen
tos ministeriales de Marina y Fomento a la rela
ción vigente de artículos o productos que el Esta
do puede adquirir de la industria extranjera para 

sus distintos servicios.

Ministerio de Tomento.
Tractores; escarificadoras; apisonadoras con 

motor de gasolina y de aceites pesados; camio
nes de carga y riego, automóviles y máquinas do 
escribir; apisonadoras con motor de vapor y do 
explosión; camiones para transporto y riego; 
bombas para agotamiento y motores para las 
mismas; grupo de motores diesel o semidiesel, 
con machacadoras de piedras o con bombas do 
agotamiento; máquinas apisonadoras para ca
rreteras con motor de aceite pesado; máquinas 
machacadoras de piedras de mandíbulas rotati-
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vas verticales; betunes asfálticos; aceites pesa
dos y combustibles para motores; sondeos; tre
nes de sondeo; traviesas de maderas; aparatos 
registradores de velocidad sistema «Hasler» y 
sus piezas de repuesto y rollos de papel para 
los mismos; armazones para aparatos engrasa
dores sistema << Armstrong» para ejes de vago
nes; aceites solubles para mánuinas de terrajar, 
taladrar, etc., como el de la marca «Foraline»; 
amarras de sujecoión de vía sistema «Vimby»; 
bombas <Faivre» y sus piezas de respuesto; 
bombas «Frieman» para locomotoras; calces pa
ra vagones sistema «Verktatten>; carretillos de 
cuatro ruedas para equipajes tipo «Orleáns»; 
cartón comprimido «Valton»; engrasadores 
«Nathan» y «Detroit» para locomotoras y sus 
arandelas prensaguarnituras y piezas para los 
mismos; empujavagones «Carmover»; enchufes 
de acoplamientos «Clayton»: eyectores «Dan- 
ton» y <Dreadnught> para locomotoras; guarni- 
turas metálicas «Garex» para cilindros de loco
motoras; inyectores «Friedman» y Nathan» e 
inyectores para locomotoras 4.500; manómetros 
para calderas «Faivre»; manómetros sBourdon» 
indicadores de presión para locomotoras; ma
nipuladores para aparatos telégráficos «Morse* 
y «Breguet» y sus centros de hierro, empuñadu
ras, llaves de barrilete, muelles de contacto, 
muelles de barrilete y accesorios; mecheros pa
ra lámparas al petróleo sistema «Luchaire»; 
productos «Packing* para juntas de vapor; re
ceptores eléctricos <Brillie»; relojes indicadores 
sistema «Arena» y sus llaves; relojes regulado
res «Paul Garnier» y sus cerraduras; recepto
res «Breguet» y sus agujas, esferas de cartón, 
etc.; recalentadores de agua «Warthington» 
«Knorr y «Dabeg»; stores y cortinillas sistema 
«Windsor» para coches de ferrocarril; tejido 
pantasote para cortinillas de coche de ferroca
rril; tejidos «Lincrusta», «Lored» y «Pegamoid» 
para decoración de paredes y techos de ferro
carril; apresto Filling-UP.; válvulas tipo < Coale» 
para locomotoras; vagonetas «Dyplory».

Relación de aparatos patentados que se utili
zan en las locomotoras eléctricas y cuya adqui
sición se interesa del extranjero por su cualidad 
de ser patentados y no producirlos similares la 
industria nacional: Pararrayos de óxido de plo
mo: corta circuitos de expulsión; seccionadores 
especiales; reíais amperímetros selectivos; re
íais diferenciales; contadores especiales; fasíme- 
tros especiales, contractores electromagnéticos; 
disyuntores extarrápidos; pararrayos electrolíti
cos; contractores electroneumáticos; inversores 
electroneumáticos; reíais de corriente máxima 
sobre tensión y tensión mínima; reíais de inte
rrupción primaria y secundaria; aparatos de me
didas registradoras; pantógrafos; aparatos de 
freno por aire comprimido y por el vacío.

No patentados: Aparatos accesorios para fre
nos y vacíos de trenos; alargamiento de puentes 
giratorios para máquinas por adición de partes 
articulas; puentes giratorios articulados para lo
comotoras y placas giratorias articuladas; apa
ratos avisadores y señales para pasos a nivel; 
arandelas de cobre rellenas de amianto para

irado

■ICO:

recalentadores de vapor de locomotora; • 
dores para teléfono y telégrato de mab' irL 
peciales excluida la porcelana; aislad 
porcelana para altas tensiones; alambre^ lin8ra<^ 
rras de hierro hueco para soldadura au*/ elvaCÍ 
barnices islantes; barniz del Japón- i ‘ 
para válvulas de seguridad de‘ locon ^c0?: 
cilindros de cinc para pilas; casilleros e; 
les de roble para billetes de ferocarril4 
con los nombres de las estaciones, leyenda ^ra - 
llevan los billetes en el reverso, oajetiní ^orn\ 
moradores, tipos, etc., de acero especial1 st,r*0S! 
máquinas de imprimir y numerar bilí 4 ? íte:trai 
tón; cartones con los colores impresos IDOt-0!€ 
mismo cartón (no en papeles pegados s-? *8m,ollos. 
cartón); carbones y placas de carbón p¡ra 
nos eléctricos; cubilotes de fundición déet 
con montacargas y ventilador; crisolesdeti ¡í i 
bagina «Morgan»; dresinas automóvilesp " '■
normal con motor de gasolina para inspjisr‘i' j 
de líneas y transporte de obreros y mala "“fí 
sobre la vía férrea; enclavamientos y [mi¡ , 0I‘ 
para los mismos, sean mecánicos, hidrb; 
neumáticos, eléctricos, etc ; barreras auto toeS - 
ticas levadizas para pasosa nivel; block a 
mático; señales luminosas; enchufes de 1 11

[orina

o3.00(

forma

les fu
iras d

>ro f

para 1!

rro y acero para freno por el vacío (recle
L y en T); equipos de soldadura eléctrica |ater¡a| 
trodos para soldadura eléctrica; equipoi “¡a. Q 
alumbrado eléctrico de locomotoras; . 
«Lyon» para engrasadores «Perfectionuhx i1'y acceeléctricos de secar dibujos; inyectores de 
completos para máquinas 4500; máquina» ltog 
imprimir y numerar los billetes deferroc.fi 
sus accesorios; máquinas para cortar losbií 
y agruparlos en cantidades determinadas! " 
accesorios; máquinas para cortar los caro 
al tamaño de los billetes do ferrocarril! ,acong, 
accesorios; máquinas para fabricar y ex^ 
los billetes en las mismas taquillas y ^ándela 
sorios; material de línea para electrifloa® ¡¿etro 
excepto hilo de cobre y acero no^mpbn 
maquinaria para efectuar mecánicamente ■ 
distintos trabajos de conservación y reno^ 
de vía; muelles espirales para válvulas dei 
ridad; muelles espirales de presión 
lias de pistón de freno por el vacío; 
compresoras de aire; máquinas y herr 
especiales de todas clases (para fresar. ®

debí: 
dones

lo sei

[fusil 
ción c 
íectile

canon
especiales de todas clases (para iresai. - 
jar, roscar, cizallar y punzonar combina__  / d________ moD» । “•taladrar, raduales, tornos para ejes 
tornos para llantas; tornos para .virohlk 
nos para bobinar y tornos rápidos, 
pilones, máquinas para cortar a 
curvar y enderezar hierres, para 
embutir chapas, para moldear, Para. . i 
tierras de moldeo, de chorros de aren^ti! ^rop, 
ñas para trabajar las maderas y :íapai 
crin, coser y lavar); máquinas neuniy 
remachar, taladrar, burilar, pintar, et'-j .i ( 
fuelles de intercomunicación para coc 
rrocarril y las partes superiores o 
los mismos; prensas para calar eje? - .
por motor eléctrico; parachoques 
dráulicos de glicerina, etc., para e?i-1 rj
viesas y largueros do vía, de pin°i 1S,‘

bao,

pai

^preg
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■ AmAtros para locomotoras; bolas de 
"n^ra tambor de freno por el vacío;

^38: d

jetines 
»6cial,

-madores de más de 15.000 voltios; sol- 
de plata en chapas; tubos de cristal para 

„ /L asna de calderas de locomotoras; vasos 
f Ürados porosos; vacuórnetros para freno 

3res Trívacio; tractores con motor do explosión 
3 bastión con sus accesorios; carretillos 
3; ^¿L"'*< material eléctrico para electrificación 

subestaciones; motores a 1.500 vol- 
38 e’4o3000 voltios para servicios auxiliares; fa- 
‘ril- í m locomotoras y automotor eléctrico; 

Armadores principales de tracción y sus 
dorios; conmutatrices; interruptores en 
le transformadores para aparatos de medi- 
motores de tracción; controllers principales 

08 soh arabios de marcha; grupos de compresor y 
lesr:

08 bembas de vacío; cable de acero para ferro- 
n para 
n elécí 
es de i 
les pan
mspa

files funiculares; coches de ferrocarril con 
lores de explosión y locomotoras eléctricas 
lodos los tipos, incluso las autogeneratrices, 
iKtos telegráficos y telefónicos; estufas Ista; 
infladores ferroníquel, aceite especial para 

7ima^ omotoras do vapor recalentado; caequillos 
icero para tubos de humo de locomotoras; 
¡lotos de hierro para fundición; ejes acoda
lara locomotoras; gatos para nivelavías y 

y
íiidráah 
as aulü 
block íí 
'es deí ntar pesos; lingotes de hierro inglés.

□ (reetti 
ctricaii 
?qüipti;

Ministerio de Marina.
Material eléctrico, alternadores de alta fre- 
íDcia; material de submarinos; tiro naval; tor- 

,r8^ ; jos; minas submarinas y cargas de profundi- 
oni; accesorios; material productor de humos
es.r ieblas; material de aeronáutica naval; arma- 
rJulD^ ¡tosen todas sus clases especificadas y sus

“'''ones y consumo de guerra y señales; 
", de acero de alta tensión para construc- 
os can: 
carril J

odebuqu. s; chapas de acero o hierro y sus 
aciones, de más de 30 milímetros de espesor,

y expfl
y SÜSI

construcción de buques; cañones y proyec- 
ü perforantes y semiperforantes para el ser- 

¿ ^ode la Marina de calibres superiores a 152‘1 
-metros; proyectiles de otros tipos para el
no servicio y de calibre mayor que 305 mi 
•^¡proyectiles iluminantes; ametrallado- 
.vfusiles ametralladoras; máquinas para co-

lamente 
renorM

las d?

¡ar.

u. ------------------ ’ —------- i - 
¡)^:i71 „ou aros 0 bandas de forzamiento en los 

, yecliles; máquinas para el barrenado de tu-
t^asguitos de artillería y para el rayado 

' ■ •añones; prensas y martillos para embuti- 
binad® solamente de las dimensiones y 

raon^ a Ru® no alcance la producción
Otilios

nació-

nlete. <

ra

niáli-;'6 
tr.;

«'íS

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r
Núm. 1.141.

Acmo. Sr.: Visto el escrito dirigido 
Cro Por el Presidente de la Comisión 

a este 
nom-

^^ara estudio de un Reglamento de cir- 
r-’on urbana e interurbana, en el que, de 
L 0 Con lo dispuesto en el número 4.° de la 
m/? n  septiembre último, se crea

Comisión, propone al Ingeniero 
te naroala Moreno y al segundo Jefe de

la Guardia Municipal del Ayuntamiento de Ma
drid D. Emilio Abarca Milián, para que con ca
rácter informativo y en consideración a su prác
tica y especial competencia, les consulte la ex
presada Comisión sobre determinadas modali
dades de su trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado acceder 
a la citada propuesta.

De Real orden lo digo V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de noviembre de 1927.—Primo 
de Rivera.
Señores........

^Gaceta 6 noviembre 1927).

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

Núm. 1.092.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden del Ministe
rio de Trabajo de 18 de octubre último, dirigi
da a este Ministerio, exponiendo la convenien
cia de dictar una resolución que declare la 
compatibilidad de determinados funcionarios 
para ejercer los cargos de Presidentes y Vice
presidentes de Comités paritarios y Comisiones 
mixtas; y vistas las diversas consultas elevadas, 
unas a la Dirección general de Justicia, Culto y 
Asuntos generales y otras a la de Registros por 
funcionarios a quienes la resolución que se 
dicte puede afectar; teniendo en consideración 
que es deber de todos los ciudadanos, más ine
ludible en los funcionarios públicos y más aún 
en los que pertenecen a carreras dependientes 
de este Ministerio, significados por su cultura y 
prestigios, contribuir al éxito de la acción social 
que mediante el funcionamiento de Comités pa
ritarios y Comisiones mixtas se ejercita con po
sitivo mejoramiento de las relaciones entre pa
tronos y obreros y ofrecer facilidades para re
solver las cuestiones a que tales relaciones dan 
lugar; por lo cual, mientras no existan precep
tos que categóricamente prohíban la interven
ción de determinados funcionarios en los nue
vos organismos, deben ser interpretados los vi
gentes en el sentido de que todos puedan contri
buir, en provecho de los intereses sociales y de 
los intereses patrios, a la realización de los no
bles fines que con su actuación se persiguen, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Que los cargos de Presidente y Vicepre

sidente de Comités paritarios y de Comisiones 
mixtas, creados por el Real decreto-ley de 26 
de noviembre de 19'26 ^Gaceta del 27), podrán 
ser aceptados libremente por los Jueces y Ma
gistrados, siempre que les permitan el cumpli
miento del deber de residencia en la localidad 
donde radique el organismo judicial en que 
presten sus servicios. ,

2 .° Que también podrán ser aceptados libre
mente dichos cargos por los Notarios y por los 
Registradores de la Propiedad, con la misma 
condición de guardar el deber de residencia, y 
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además, en cuanto a los Registradores, mientras 
no infrinjan con ello la obligación que les pres
cribe el artículo 281 del Reglamento hipóte 
cario.

3 .° Que los funcionarios judiciales y los Re
gistradores déla Propiedad y Notarios*deberán 
dar cuenta por escrito y sin dilación a la Direc
ción general respectiva a que pertenecen, de la 
aceptación o renuncia de aquellos cargos.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E muchos años. Madrid, 9 de noviembre de 
1927.— Ponte.
Señor Ministro de Trabajo.

|(GaceZa 10 noviembre 1927).

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 149.

Excmo. Sr.: En vísta de lo acordado por la 
Junta Superior del Fomento de la Producción 
caballar en sesión celebrada con fecha 23 de 
junio próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que el párrafo 4.° del artículo 12 y artículo 
24 del Reglamento de* Paradas particulares, 
aprobado por Real decreto de 26 de diciembre 
de 1924 (D. O. núm. 290), queden modificados 
en la forma siguiente:

Párrafo 4.° del artículo 12. Para procurar la 
mejora y unificación en la producción caballar, 
se entenderán como razas admisibles para ca
ballos de silla las razas árabe, inglesa, angloá- 
rabe, española tipo oriental y los cruzados de 
dichas razas; todos estos cruzados tendrán tam
bién acusados los caracteres de la raza ciuzan- 
te o mejorada, siendo indispensable que, como 
mínimum, tengan el 50 por 100 de sangre pura, 
acreditada con toda exactitud.

También se admitirán algunas razas del país 
bien definidas, como la navarra, gallega, astu
riana, losina, etcétera, y en el tiro, el bretón, pos- 
tierbretón, el trait-bretón y el Ardenés; no ad
mitiéndose en lo sucesivo nuevos sementales 
que no sean de estas razas y no reúnan dichas 
condiciones.

Artículo 24. En toda parada en la que existan 
garañones no será condición indispensable el 
tener en ella por lo m nos un caballo semental 
aprobado, a menos que la conveniencia del pa 
radista estime ser de utilidad en la misma el ci
tado semental, lo que comprobado por la Comi
sión encargada de su inspección, se le podrá 
autorizar para tener los que precise, ateniéndo 
se ála condición expresa que para todas las ra
zas se fija en el párrafo 4.° del artículo 12.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de noviembre de 1927. 
Duque de Tetuán.
Señor.........

(Gaceta 11 noviembre 1927).

Ministerio de Hacienda s*1
r'iO.V 
ü^dida 
í’janiie 
tóiadt

REALES ORDENES 
Núm, 601.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo di' 
)r Real decreto de 10 de mmatn iosei 

jque
por Real decreto de 10 de agosto de 192^ 
orden de 11 dei mismo mes y año v Rúa? - • 
de 3 de febrero último: * " 01 tanoc*1

Vistas las cotizaciones de la onza «Tro? ^'in
oro fino en el mercado de Londres, y el ó- ede 
dio en la Bolsa de Madrid de la libra esto iúr^r 
en giros a la vista sobre aquella plaza, diy tib
ios días 30 de octubre próximo pasado al 
mes actual, ambos inclusive, ___

8. M. el Rey (q. D. g.) conformándosete- 
propuesto por esa Dirección general, ¿ 
servido disponer que el recargo que debe 
brarse por las Aduanas en las liquidacione- 
los derechos de Arancel correspondientes 
mercaucías importadas y exportadas por 
mismas durante la decena siguiente al dial) 
corriente mes, y cuyo pago haya de efees 
se en moneda de plata española o billete» ... Dn 
Banco de España, en vez de hacerlo en mo: B P 

C

r«

de oro, será de trece enteros treinta ye» En ele 
céntimos por ciento. tióndí

, De Real orden lo digo a V. E. para sota dllade 
cimiento y demás efectos. Dios guarde afiieL.^ 
muchos años. Madrid, 9 de noviembre dell’ osin 
Calvo Sotelo. idevei
Señor Diretor general de Aduanas. i

(.Gaceta 10 noviembre 1927.) y obji 
  üervai 

ira niña 
l: de aí

audi

Núm. 618.

limo. Sr.: El artículo 4.° del Real decretó 
12 de agosto de 1924 concedió a las Dipo» 
nes y Ayuntamientos que anticiparan plazos 
las anualidades concertadas con la Hacieoji 
ra el pago de sus descubiertos el derecho^ » 
frutarde una bonificación igual alintere- 
correspondiente a los plazos anticipadosN1 1 
o años completos, durante el tiempo que 
prenda el anticipo.

Representa tal bonificación una renMCii 
parte de sus derechos, que en atención y f 
estimular la pronta realización de los in^ ?le| 
hace la hacienda pública, siendo porelW'W 
que figure en sus cuentas como tal minore 
de aquellos a que el concepto correspoD1^ 
que a ello se oponga la consideración de 
puesto en el artículo 41 de la ley do 
dad, que refiere la prohibición de *0SPy| 
esta clase, a los que si no existiera se 
hacer para atender obligaciones d?l^^ |! 

En atención al razonamiento así ex!1'’
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv* 

que en los casos en que las Dipuia 
Ayuntamientos hagan uso del 
sido concedido por el artículo 4.° de* 
creto-ley de 12 de abril de 1924, de 
plazos de las anualidades que tenga0 L 
das con la Hacienda pública para eiP °

Moct 
iPoza. 1 
‘Qejor 
‘‘icult 
^DOÜ

*20 de' 
>tir

^qui

70 di 
íarag
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hiertos, se ingrese en efectivo su importe
1 v en formalización el de la bonificación 

í iída, para compensar esta última con un 
^miento de pago por minoración de in- 

¡ndebid®, expedido también en formaliza- 
L aplicado al mismo concepto a que la ope

’ refiere.
; lóiiue de Real orden comunico a V. I. para 

.oociiniento y efectos oportunos. Dios guar- 
.y l. muchos años. Madrid, 14 de noviem- 
Je 1927.—Calvo Sotelo.
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do al í

iosecti 
eral,»;

acioot» 
ilentes! 
as por 
al díaf 
e el |

;r Director general de Tesorería y Conta- 
lidad.

^Gaceta 16 noviembre 1927.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 6.730.

un C!V!L ai U íKOVIMCÍA 82 
billete»

itay

uta provincial de Beneficencia de Zaragoza, 
en moíí

el expediente de clasificación de la Aso- 
in denominada La Caridad, establecida en 

ra soce’iila deUncastillo, de esta provincia, se con- 
rde a 
re de

¡»raudiencia a los representantes de aquélla 
líos interesados en sus beneficios por un pla- 
ide veinte días, que comenzarán a contarse a 
uirde la publicación de este anuncio en el 

1927.) ^5Tl N Of ic ia l  de la provincia.
Ei objeto de dicha Asociación la creación, 
inervación y fomento de escuelas gratuitas 
na niñas y niños párvulos; de asilo para ancia- 
i:de asistencia a enfermos pobres y de cuan 

decreiJ !l?*,ras caridad pueda atender con sus re- 

n pbzs .I06 se hace público en cumplimiento del 
-iendi: de Instrucción de 14 de marzo de 1899. [aciem

eehodt 
interés í 
dos por 
i que«

^enunt" 
ión y!
)S ¡d ?1"

“tagoza, 18 de noviembre de 1927.
El Gobernador-Presidente, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 6.731.

-Qd expediente de clasificación de la funda- 
ícente instituida por D. Gregorio Casañal 
a> para con sus rentas instituir un premio 

^''t h^bajo que presenten los alumnos de

mi"í K 
5pon^ T-- 
lDdeli ^tuajo que presenten los i । Co b^ t:' v a de Ciencias de Zaragoza 
isp^¿ la a l°s represe"*'-*"’ j 
se P1^ f 08 interesados 
Estado- ae -1'

. ------------ se concede
wa a Jos representantes de dicha funda-

, — w.^oauud en sus beneficios por un
iVe}nte día.8> fi116 comenzarán a contarse 

‘(tih'L a Publicación de este anuncio en el
de la provincia

y'h'L0^ *a publicación de este anuncio en el 
.o diir o f ic ia l  de la provincia.
jtaci-2' anuncia al público en cumplimien- 
ho aoiLo 57 de la Instrucción de 14 de 
d ¿de i899

roza, 18 de
. 

e anh'; noviembre de 1927.
El Gobernador-Presidente,pago

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA
Delegación de Hacienda de la promeia da Zaragoza.

Dirección general de Tesorería y Contabilidad.
Relación nominal de los Ayuntamientos de 

la provincia de Zaragoza que han resultado 
deudores al Tesoro en la liquidación practica
da en cumplimiento del Real decreto de 12 de 
abril de 1924, a los cuales han sido formados 
los conciertos que determina el artículo 4.° del 
citado Real decreto y que por Real orden de 
esta fecha son aprobados.

AYUNTAMIENTOS

DEBITOS

Pesetas.

PRESUPUESTOS

Pesetas.

Importe 
de cada 

anualidad.

Pesetas.

3.0 ro

Borja . ... . 6.556‘91 95.571'88 2.185'63 3
El Burgo ....................... 61546 15.658'35 307'58 2
Novillas ....................... 387‘10 25.114'45 387'10 1
Quinto ..... ............. 8.503'53 50.962'89 850'35 10
Tauste........................... 276'29 137.216'25 276'29 t
Sisamón . .., ... 726'20 9.254'19 242'07 3
Gelsa.............................. 18.564'37 42.856*22 1.237'63 15
San Mateo......... ,. 1.477'03 23.398'70 295'41 5
Ejea de los C................... 18.271'52 247.724'1 1 4.567'88 4
Almonacid de la S. .. 13,212'94 34.222'55 880'15 15

Madrid, 30 de septiembre de 1927.— El Direc
tor general, Arturo Forcat. — Rubricado. — 
Aprobado, C. Sotelo.—Es copia: El Jefe de la 
Sección, Mariano del Valle.

Lo que se pone en conocimiento de los Ayun
tamientos interesados, recordándoles la obliga
ción en que se encuentran de incluir en sus 
presupuestos de gastos el importe de cada 
anualidad, omisión que producirá la nulidad de 
dicho presupuesto.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1927.—El De
legado de Hacienda, F. Alamán.

■ * * *
Liquidación de débitos y créditos con los Ayun

tamientos de la provincia con arreglo al Real 
decreto de 12 de abril de 1924.
Aprobadas por la Junta creada por el ar

tículo 7.° del Real decreto de 12 de abril de 
1924 las liquidaciones de débitos y créditos 
con los Ayuntamientos de esta provincia que 
se citan a continuación, una vez hechas por las 
mismas las compensaciones legales pertinentes, 
y firmes, por tanto, los acuerdos en la vía gu
bernativa, esta Delegación acuerda, conforme 
al artículo 4.° de dicho Real decreto, se concier
te con las referidas Corporaciones municipales 
el pago de la deuda por anualidades, que se fi
jan en el número y cantidad mencionados en la 
relación que seguidamente se detalla, habién
dose inspirado el establecimiento de las mismas 
y fijación de la suma anual a satisfacer en el 
criterio legal que sustentó la Real orden de 
17 do noviembre de 1923 en cuanto al Real de
creto antes mencionado, de tal modo que la su
ma anual a satisfacer por los Ayuntamientos, 
está comprendida según la importancia del pre
supuesto hasta el 10 por 100 del mismo.
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RELACIÓN QUE SE CITA

AYUNTAMIENTOS mporte del débito 
lastaSl marzo 1924

Importe del presu
puesto de 1923-24.

16.567*10
6.144*00
8.857'00

31.982'25
49.377*12

6.364*81
13.060*55
12.143*00
5.840*87

214.251*64
4.703*50
4.985'00

27.229*30
7.343'60

26.000*00
9.648*19

53.646*35
12.092*09
9.023*70

18.338*66
42.195*72
16.928*53
3.899*45

46.038*27
24.240*58

4.246*15
20.833*00
19.373*21
54.555*00
60.828'91
23.704*20
18.477*88
26.357*10
58.734*21

»
8.554*60

28.122*50
»

27.288*00
47.635*26
13.720*70
11.594*59

4 193*60
47.030*66
55.781*74

3.291*05
58.547*00

5.691*00
11.045 01
11.961*40
12.938*28
7.046*08
4.874*75

11.401*25
9.376*77

17.982*65
9.221*65

13.074*02
17.622*19
9.515*61

Número de anoili- dides.

10
15

5
5

15
2

10
10
2

15
2

10
10
10
10
10
15

5
10

4
10
15

1
15
15
15
15
10
15
5

10
2

10
15
10

2
2
2

15
10
15
10

5
10

5
10
15
15
15

1
15

4
10
15
10
15

3
15
15

2

^poíiTd^

_ anualid?-; 1 ;

244'55
482'x
158’? junta
6961)

l.w ^rlap 
^ntas

43915 ; pro 
¡iiidós

l-O’;; «en pr
6.M ¡decad 

229U goívoc 
163'8) jjta de 

¡fictos 
351'3. idee 
625'5! ¡día se 

nador

¿rogos 
¡¿ote,

m

l.Wb:
6»

2.281Í
l.Tti'S

263'í

2 9661: u cu 
'90áí ;mtos 

679*1-: .-.ieien 
311'15 Eigos 
858'6! 'instr

4 61^
Hi$ Eocon
¿ I
38$ kqa 
193^ tolos

i 38$ lo

173$ ^enao 
‘50$ k per 

18á'6! ?:lore
1 8^*' 

?bie]
lÓdí^ -ísut 

n 158II ^sd

7.^ Jacre 
íír- íab

Ue r 
16$ ante 
101'9 iligue 
360 Mate 
20^' L.N

20^ ;ranf

1.6^ :

___ -

Aguilón ................. ........... ......................
Alarba ........................................................ 
Alborge ........................................... ........
Aranda ........................................................ 
Ateca................................................   ......
Berdejo ............................................... ,...
Bijuesca .............................. . .......... . ....
Bubierca.............................. .. ....................
Calmarza.............................. .........................
Caspe .... ...................................................
Castejón de Alarba ... ..........................  
Cerveruela .................................................. 
Cetina .......................................................... ..
Cimballa.......................................... ...............
Cosuenda...................... .. ., ..................
Cubel ..... .............................................
Escatrón ........................................... .. .. . •
Farasdués......................................................
Frago ........................................................   . •
Frasno ..............................   -.......................
Fuentes de Ebro ...................    . •
Fuentes de Jiloca........... .......................
Gallocanta...................................................
Gallur ... ................................ ..............
Ibdes..........................................    . .... .
Isuerre ............................................. .... .... ..
Leciñena................................     . . .. • •
Longares............................................. .... ......
Luna .................................................  • • • •
Maella......................       • •
Maluenda........................................................  
María.......................... ......................... ..........
Mediana ......... ............................................
Mequinenza .................................................
Monegrillo............. ........ ....................
Montón.. .. .............................................   .
Morata de Jalón ........................ .......... ..
Marero ........................................................ ..
Nonaspe..........................................................
Pedrola.............................. ... ................
Perdiguera .... ........................ .................
Pozuelo.............................. ..........................
Puendeluna................................... .................

2.445'16
7.235*27

793*29
3.480*93 

25.501'29
231*62 

4.391*45 
1.273*97

240*89 
93.304*44

458*10 
1.636*00 
4.755'13 
3.513*18 
5.255*75 
1.913'97

26.052*68 
1.311*19
2.447*68 
1.228*72

11.696*48
16.565'53

6*08 
34.218'04 
26.153’60
3.950*97 

12.902*55
6.098'07 

44.496*48
4.528*97
6.794*36

622*31 
8.586*40 

69.255'36
1.133'49

355'60 
767*27
387*80 

20.825*74 
17.033'86 
20.581'05

5.045*42
929*40 

13.590'98
3.642*49 
1.006*94 

47.380'96
3.947'83

10.965*76
70*25 

19.407*42
641*30 

1.0U‘37 
5.539'36 
2.088'72 

15.055*67
625 00 

19 611*03 
25.026*52

295*36

Riela ..............   . . . ...............................
Sádaba ........................................................
Santed............   , .. , ............. ............
Sástago........................ .. .................................
Talamantes.................. ...............................
Tierga .............................................   •
Tiermas........................ ..................................
Tobed .......................................................... ..
Torralbilla ............... .. . ...............
Torrelapaja ..............  - • ■
Trasobares ...................... .. ........................
Undués de Lerda.......................................
Used.................................................................
Villadoz........................ .. ............................
Villafeliche ..................................................
Villalengua ...... ............................ .............

Zaragoza, a 17 de noviembre de 1927. — El Jefe do Contabilidad, A^oifo 
forme: El Tesorero-Contador, Castillón.—Intervenido: El Intervertor de Hacienda, r 
zaiz. Aprobado: El Delegado da Hacienda, F. Alamán.
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rle¿ 
ualj.

2147 
48-h 
158‘:r 
696‘v

SECCIÓN QUINTA
Núm. 6.728.

Unta provincial del Censo Electoral.

-.pía oresente circular se recuerda a todas
■l- .....rlal ol«nfnrfll dñ

D.

l W-ría presente circular se recuerda a tocias 
115'81 ¿itas municipales del Censo electoral de 
439*1} . 'Tovincia el cumplimiento del artículo 
127^" :¿8 de la ley Electoral, el cual dispone 
120‘ti‘m primero de diciembre designarán ello-

2 220T je cada colegio electoral de una manera 
229$ viroca.
Eol Eia designación la haran publica por medio 
475'3: fictos fijados en la Casa Ayuntamiento y 
n"1 sd6 costumbre, remitiéndola además antes 
--i jaseis del próximo mes al Exorno. Sr. Go- 

191'=-. ^dor civil para su inserción en el Bo l e t ín  
1.736':i

262^ ¡aragoza, 21 de noviembre de 1927.—El Pre- 
244ii ::o¿ Miguel Hernández.

351'3i
625'$

262'1-1

3077
1.16^ 
1.10U

6» 
2,281'5 
1.7^:

Núm. 6.551.

aiiiiióa áe Contribncioass de ¡a proviasia de togos;
263'0;.4 sopara notificar la subasta do fincas a deudores 
L de paradero desconocido por medio del «Boletín60^1 

2 9664o

6?9=;
311'-:

OBcial».

lentos Tarragona Pérez, Recaudador de la 
hienda en el pueblo de Moros;
58^0 saber: Que en el expediente que m ha- 

858'11 instruyendo por débitos de contribución 
61iá itica, correspondiente al año 1915, se ha dic- 

'113'9 «con esta fecha la siguiente
177'1 __________________Nidencíct; «No habiendo satisfecho los deu-

l.'i
50^:

4
3, l®8'1

731^ 
7».

1.2^

383'61 Rasque a continuación se expresan sus des- 
193* krtos para con la Hacienda, ni podido rea- 

1,3^' los mismos por el embargo y venta de 
003'?? bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
03^ ^nación en pública subasta de los inmue- 

5047 i pertenecientes a cada uno de aquellos 
18$ flores, cuyo acto se verificará, bajo mi pra- 

1.8^': • cia' el día 29 de noviembre de 1927, a las
7^ ide la mañana; siendo posturas admisibles 

Subasta las que cubran las dos terceras 
^del importe de la capitalización:
Piqúese esta providencia a los deudores 
raedor hipotecario en su caso.
^bienes trabados y a cuya enajenación se 

Uoceder, son los expresados en la si- 
relación:

1UÍ) í u1 Arrizabalaga: Un campo, secano, vi- 
^b3 ■ Pari*as, de 2.000 cepas; que linda con

0n^arquina mino: capitalizado en

Alcain viuda: Un campo, regadío, 
:..;:adida de Val de Moral, de 5 hanegadas 
fe p t ’ que b'nda N. Mariano Lozano, S. ace- 

Español y O. Manuel Lacal:

1.0Í

2-"1 Si na en 680 Pesetas.
'aoci^^ n j1"0 Bereebal Pérez: Un campo, rega'),rm i ityuai i uLüz,. un uauupv,

:'7r.a,Part^a de Val de Moral, de 8 hane-
" ^wda; que linda M, Gregorio Marquina, i

S. Manuel Lozano, E. José Palación y O. ace
quia: capitalizado en 2.680 pesetas.

José García Mínguez: Un campo, regadío, en 
la partida de Trasod, de 1 hanegada; que linda 
M. María García, S. Manuel Bueno, E. Bartolomé 
Lorén, P. río: capitalizado en 400 pesetas.

Domingo Lorén Martínez: Un campo, rega
dío, en la partida de Muela los Cerezos, de 83 
áreas y 44 centiáreas; que linda N. Nicolás So- 
riano, S. Faustino Soriano, E. Fulgencio Espa
ñol y O. Nicolás Soriano: capitalizado en 860 
pesetas. .

Pablo López ¡hermanos: Un campo, secano, 
viña, en la partida de Trasvilla, de 1.000 cepas; 
que linda N. senda, S , E. y O. montes: capita
lizado en 375 pesetas.

Domingo Monreal Casado: Un campo, rega
dío, huerta, de 4 hanegadas, en Trasval; que 
que linda N. el mismo, S. calleja, E. río y O. ace
quia: capitalizado en 3.500 pesetas.

Manuel Morales García: Un campo, secano, 
viña, de 2.000 cepas, en la partida de la Loma; 
que linda N. carretera, 8. Pedro Alejandro, 
E. carretera y O. Manuel Morales: capitalizado 
en 1.600 pesetas.

Santiago Mallén Ibáñez: Un campo, viña, en 
la Loma, de 900 cepas; que linda N. carretera, 
S. Venancio Casado, E. Teresa Bueno y O. Ale
jandro Tarragona: capitalizado en 1.200 pe
setas.

Victoriano Mallén Guillén: Un campo, rega
dío, en la partida de la Virgen, de 4 hanegadas: 
capitalizado en 3.100 pesetas.

Nicolás Soria Soria: Un campo, viña, en Val- 
verde, de 900 cepas; que linda N. José Morte, 
S. acequia, E. Joaquín Lacal y O. Ciriaeo Gus- 
tín: capitalizado en 311 pesetas.

Pascual Soriano Martínez: Un campo, viña, 
en la Cañada la Cuenca, de 1.000 cepas: capita- 
lizadado en 1.480 pesetas.

Pascual Soriano Lozano: Un campo, regadío, 
huerto en Trasvilla, de 2 y media hanegadas; 
N. camino S., E. y O. interesado: capitalizado en 
851 pesetas.

Francisco Vergara Casado: Un campo, re
gadío, sito en la partida Trasval, de ese térmi
no, de cabida de 2 hanegadas; que linda por 
N. con Francisco Soriano, por S. con Valdesco 
Lafuente, por E. con Cándido Bueno y por O. 
con Higinio Delgado: capitalizado en 2.160 pe
setas.

Narciso Alcaná Vergara: Un campo, secano, 
sito en la partida Veltrana, de este término, de 
cabida de 2 yugadas; que linda por N. con Die
go Alejandre, por S. con María Vergara, por E. 
con José Viejo: capitalizado en 365 pesetas.

Gregorio Blasco Esteras: Un campo, viña, 
sito en la partida del Campo Alto, de este tér
mino, de cabida de 3.000 cepas; que linda por 
N. con término Villalengua, por S. con Sr. Pas
cual Bermúdez, por E. por término Villalengua 
y por O. con Severo Oliete: capitalizado en 
2.400 pesetas.

Jerónimo Bermúdez Ucelay: Un campo seca
no, sito en la partida de Celada, de este término, 
de cabida de 2 yugadas; que linda por N. con 
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con Ignacio Soriano, por S. con Rafael Navarro, 
por E. con Jerónimo Viejo y por O. con sitio 
corral: capitalizado en 240 pesetas.

Fulgencio Español Gaya: Un campo viña, sito 
en la partida de Val de Moral, de este término, 
de cabida de 2.667 cepas; que linda por N. con 
acequia y por S. con Francisco Navarro: capi
talizado en 6.380 pesetas.

José García Sánchez: Un campo, viña, sito en 
Ja partida de Aceras, de este término, de cabida 
de 1.200 cepas; que linda por N. con Leonardo 
Pérez, por S. con Venancio Muñoz, por E. con 
Jorge Verga y por O. con Valdíos: capitalizado 
en 2.180 pesetas.

Gabriel Jimeno López: Un campo, regadío, si
to en la partida de Alcabalas, de este término, 
de cabida de 20 áreas, 73 centiáreas; que linda 
por N. con el mismo, por S. con ídem, por E. 
con Manuel Bercebal y por O. Manuel Berce- 
bal: capitalizado en 1.140 pesetas.

Cosme Jarauta: Un campo, regadío, sito en la 
partida de Trasval, de este término de cabida 
4 hanegadas; que linda por N. con Venancio 
Manrique, por S. con Antonio Roy, por E. con 
ídem y O. con acequia: capitalizado en 1.360 pe
setas.

Elisa Pérez Remacha: Un campo, dehesa, sito 
en la partida de Aceras, de este término, de ca
bida de 28 hectáreas 60 centiáreas; que linda 
por N. con Martín Yagüe, por S., E. y O. con 
ídem: capitalizado en 820 pesetas.

José Pérez Yagüe: Un campo, viña, sito en la 
partida de Valverde, de este término, de cabida 
de 700 cepas; que linda por N. con Nicolás So
riano, por S., E. y por O. con Comunes: ca
pitalizado en 850 pesetas.
‘ Germán Soriano Pérez: Un campo, regadío, 
sito en la partida de Cañada los Nuces, de este 
término, de cab da de 8 hanegadas; que linda 
por N. con brazal, por S. con senda, por E. con 
sangrera y por O con acequia: capitalizado en 
640 pesetas.

Mariano Santos Gil: Un campo, secano, sito en 
la partida de Gálvez, de éste término, de cabida 
de 7 yugadas; que linda por N. con Gervasio 
Lapeña, por S. con Francisco Peiro, por E. con 
camino y por O. con Sixta Casado: capitalizado 
en 840 pesetas.

Atanasio Vergara Yagüe: Un campo, regadío, 
sito en la partida de Azud Nuevo, de este térmi 
no, de cabida de 2 hanegadas; que linda por N. 
con Dámaso Navarro, por S. con Gerónimo Hi
dalgo, por E. con Acequia y por O. interesado: 
capitalizado en 580 pesetas.

Carlos Vergara Yagüe: Un campo, secano, en 
la partida de Hoya Villat, de 2 yugadas de ca
bida, que linda; N. Judas Pérez, S. Manuel Iri- 
goyen, E. Joaquín Ullanas y O. monte: capitali
zado en 2.220 pesetas.

Y como quiera que los deudores referidos 
no residen ni tienen representante en este pue
blo, ni han participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les notifica la subasta 
por medio de la presente, que por duplica
do se remite a la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia, para que pueda acordar su' t t  
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dienr? :°sT = 
art. 142 de la Instrucción de 26 de abril :iení0Sí

En Moros, a 31 de octubre de 1927,— £ 
caudador, S. Tarragona. ' *

Núm. 6.578. Estat
5 dirigir'

Edicto para notificar por medio del «Boletín Cjtiü 
a deudores de paradero desconocido la provid; t1' " T 
de apremio.

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de 
Hacienda en el pueblo de Epila.

jeitd c L 
cae cor

dísj d
•rtdo de
orneóte 1

Hago saber: Que en el expediente que । 
hallo instruyendo por débitos de contribur 
rústica, pertenecientes al ejercicio gemesi! 
1926 y primero al tercer trimestre de 1927,^1 
ta población, aparece la siguiente

Providencia: De conformidad alo dispin 
en el art. 30 del Reglamento de 30 de juniol 
1926, y declarados incursos por el señor TeJ 
rero de Hacienda en el único grado deapred 
consistente en el 20 por 100 sobre el totalim: j ESTE P
te del débito, al contribuyente’expresadoe¿ 
presente relación,

Notifíquese esta providencia por medio
ni obligao

Africa s:

edictos a los deudores comprendidos enelu Ui‘0 :1 
tí culo 34 del mencionado Reglamento; afe Seque 
tiéndeles que si no satisfacen el principal^ 
cargo referido y dejan de señalar domicil ___  
representante, en el término de ocho din 
partir de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
la provincia, se seguirá el procedí miento eoi P/
beldía sin intentar nuevas notificaciones, 
cediendo inmediatamente al embargo de ^Rey 

Doña Visus bienes, señalando al efecto las Soca1 
han de ser objeto de ejecución, y se expediráe “ 
los oportunos mandamientos al señor Re^ « 
dor de la Propiedad del partido para la su» ud.
ción preventiva del embargo.

Y hallándose comprendido entro losM p—— 
res a quienes se refiere la anterior próvida1 
el que a continuación se expresa, cuyo 
lio no ha podido indagarse, se le notificsj 
medio del presente, que se remite a la 
de Hacienda de esta provincia, para qo^P11 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  O1'^ . 
gún dispone el art. 142 de la Instrucción R

de abril de 1900.
Julián Moya Urbezo, 31*16 pesetas. . . pirita
Epila, 9 noviembre de 1927.— Antonio ^reto

-------- ------------------- -- ----------- ----- -----
'^lió C 
dodcSECCION SEXTA

Luna. pulí 
rMerDurante los días veintiséis, veintisiete 

tiocho del actual, y horas de ocho a dowe 
mañana y tres a seis de la tarde, se 
abierta en esta Casa Consistorial la 
voluntaria del cuarto trimestre del rep8i 
to general de este Ayuntamiento, c0 1 
diente al año actual. „ I?,

Luna, 14 de noviembre do 1927.—^ *
José Sor o.

Impe k k t a - OKI. Hospicio

I rece 
T^lmal 
Lisos 
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nt 

"'ido, 

^rias


